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- nOMDYS, en Ya República del Honador, Hoy día jueves once de 

Enero del. aña dos mil uno, Ante:mí, A hc ALFREDO 

¡MACIAS > "E MIRA, NOTARIO. PUBLICO PR 

comparecen + dos señores VICTOR. ALBERTO ROI E 

LUIS nuempoo, LOPEZ ZURITA, en sue calidadds 

    

se acreditan jy. Jlegitiman eu personería e intervención con los 

nombramientos que - se: agregan a la metrid' como - doctumentos 

habilitantes ¿- Los compareciente son ecustarianos, mayores de 

edad, domitáliadas en Quinindé de paso por esta localidad, 

choferes profesionales, siendo el primero víudo y el segundo 
$
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casado, :de:conocerle personalmente en estos me? 

Bien tnateagáo de:la naturaleza y otéctog de escritura de 

AUMENTO: + DIS *"CAPITAL. E A * DE sSTarUnS: que a otorgar 

concurren zkjremento con la capacidad: out “nécesaria para 

    

obligarse 2 y contratar. - Mé presento su osdfta de ciudadanía y 

más docamgos exigidos por: la Ley y pide que. eleve a 

escritura. ¿péblica la «minuta: «del -tenor'*: ergntonto. - SEÑOR 

NOTARIO; el registro de ¡escrituras púbilicas a eu digno 

cargo, sírvazo inoórporar una de Aumeñto de hraital y Réfórma 

de Estatutisei dela Compañía OAUPRAT:' S.A: OONSORCIO AUDOMOPRIZ 
DE TF ) TERRESTRES, contenida “él Tás — siguientes 

cláusulas. - : PRIMERA: — COMPARE 

otorgamiento esta  — escritura» pública, los : señores VICTOR 

RODRIGUEZ y- ¡ALFREDO LOPEZ, en sue: calidades de Presidente y 

Gerente General de la  compafíía CAUTRAT' S.A. CONSORCIO 

AUTOMOTRIZ (DE TRANSPORTES — TERRESTRES, de nacionalidad 
z 

ecuatoriana - y de estado civil casados y dómiotl1ados en la 

       

  

Comparecen . al 

ciudad de: 'quininds. Debidamerte autoriza vs por la-> Junta 

General. Ordinerte: «de . Accionistas. soni las actas y 

nosremoRt aa «que se -egrégen.- ' “SEGUNDA: : ANTACEE 

Por esoritua públicá' "otorgada al veinte y latoco de Agosto de 

  

mid. novepiertos noventa y ocho, «ante el notara: vigésimo 

Tercero del Cantón : Gueayaquil;' Abogado ' E ario Béiquerizo 

Gonzálesz.;' Amonio en -el ¡Regietro > toscana el diéctinueve de 

noviembre del mismo, se constituyó la Compáñia 'CAUTRAT 5.A.- 

TERCERA.- LafJunta General Ordinaria de Accióntetas de CAUTRAT 

S.A., realgzada en esta ciudad el siete de Octubre del dos 

mil, resolváó por unanimidad aumentar el lsapital y reformar 
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los estatutos de la siguiente forma.- UNO) .- Aumentar el 

. Capital a. Ochocientos dólares americanos XUSDS 800,00) es 

> decir, en Seiscientos dólares americanos (USDS3 800,00) que se 

realizarán en aportes en numerario pagado par los accioniatas 

que ¡integraron el aumento de capital, «luego de haberse 

publicado por la prensa el aumento resuelto para la renuncia 

al derecho: de preferencia de conformidad al Artículo ciento 

ochenta y uno (art.181) de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

a Ochocientos dólares (USD$ 800,00) divido. en veinte mil 

acciones de GUATRO CENTAVOS DE DOLAR (USD3 0.04).- INTEGRACION 

Ed Y PAGO.- El capital social esta íntegramente suscrito y pagado 

    
   
   

   

en un cincuenta ¡por ciento. cuyo cuadro de integración de 

sapital se . adjunta como documento habilitante de esta 

eséNitura.- El Capital pagado en numerario sárá depositado . en 

2 bancaria de la compañía. E) capital por pagár se 

encelaré en un plazo no mayor de doce meses..a contarse desde 

de inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil.- DOS. - Que se reformen y codifiquen 

integralmente. loa estatutos sociales de - la compañía de 

conformidad:s]: documento habilitante al acta de junta general 

de siete de apctubre del dos midl.- TRES.- Que “de: acuerdo eon lo 

expuesto en el artículo cinco literal Gíde la resolución 

número noventa y tres punto uno punto uno . punto tres punto 

cero once expedida por la superintendencia. de compañías el 

, veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres, y 

« publicada en el Registro Oficial número dodtientos sesenta y 

nueve de seia de septiembre del mismo año, CAUTRAT S.A., no 

esta sometida al control total por parte de la entidad arriba 
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mencionada. - Por lo que se agrega como documento habilitante 

el certifitado bancario de los depósitos realizados por los 

accionistas * ¿para — los- «aportes en : 'numerário; lo que es 

certificado por el asfor Representante Legal. bajo Juramento. - 

La nacionalidad de todos los suscriptores del presente aumento 

de capital - -es ecuatoriana.- El señor "Neltario del cantón 

Quinindé,' de: conformidad con lo dispuesto én el artículo mil 

seteciéntos cincuenta y uno del ' Código Civil, se servirá 

anotar al "margen de la escritura pública dée' ¡atento de capital 

y reforma integral del estatuto social de: CAUTRAT S.A., 

otorgada" áhte: él, el 'otorgémiento' del" procófitó instrumento 

reformatorio* de aquel.- Usted señor Notario ase dtehárá — . 

anteponer y: añadir las cláusulas de estilo. A continuación los - 

siguientes documentos habilitantes.- Copia de la reforma : 

integral de' estatutos que sas agrega al actá:- Copia del' acta , 

de Junta Gereral de siete de octubre del dos mil.- Copia de o 

los ' nombramientos de «gerente general y Presidente de la. 

compañía.- Cdápia del cuadro de integración de capital.- Copia 

del certificado bancario de los depósitos realizados por los 

socios para 108 aportes 'en numerario enla cuenta de la 

compañia.-- firmado). - Tlegible.- DOCTORA .-+ MIREYA HERRERA 

PUERTAS. - -ABOGADO. - MATRICULA DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS:- 

CAE.- HASTA. (AQUI LA MINUTA que el otorgante la aprueba en 

todas sus partes y doy fe de ser fiel copia —de la 

presentada; auedando elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. La cuantía se la fija en la suma de SEISCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS (USD$ 800,00) que; corresponde al 

incremento.+-«Eete instrumento no causa impuestos de Ley.- Se 

observaron todos los preceptos legales del caso.- Yó, el 
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y'UDAN RACÍS pas Siena 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXT DE ACCIONISTAS DEL 7 DÉ 
OCTUBRE DEL 2000 
Sesión realizada por los accionistas de la Ñ Jia CAURATS.A Consorcio Automotriz 
de Transporte Terrestres ubicada en el bamidkMuevo Quinindé” en la ciudad de Quinindé 
de la provincia de Esmeraldas del día sábado 7 de octubre del año 2000, de acuerdo con la 

convocatoria a junta general publicada en la edición correspondiente al 16 de septiembre 
del Diario la hora de Esmeraidas, Diario con amplia circulación en la ciudad y en la 
provincia, se reunieron los accionistas de la compañía CAURAT S.A cuyo nombre consta 
en el listado que forma parte del expediente de la junta que resume la presente acta, los 

mismos que asistieron por derecho propio obra del referido expediente. 
Actúa de presidente de los trámites de esta junta el titular de la compañía el Sr. Víctor 
Rodríguez y actúa de secretario el Sr. Lcdo Alfredo López el gor ente de la Compañia 
cónstatando la presencia de los siguientes accionistas. 

NOMINA DE ACCIONISTAS 
. - JUNTA GENERAL DE 7 DE OCTUBRE DEL 2000 

Nombres y apellidos Acciones 

AYORA PULLA VICENTE 217 

- CARPIO VALLE CARLOS 217 

CORDOVA MAYORGA FAUSTO 217 : 

CEDEÑO ZAMBRANO MARITZA, 217 

HERNANDEZ BRIONES CESAR 217 

LOPEZ ZURITA LUIS ALFREDO 117 

LOPEZ GUANIN CARLOS 217 

MORAN CHICA PEDRO PABLO 217 

PINCAY TUBAY ELOCADIO ANGENCIO 218 

RIERA GARCIA MÁXIMA LEOVINA 218 

“RODRIGUEZ SALMERON VICTOR 217 

- VACASOLIZ MIGUEL ANGEL 207 

" VACARIERACARLOS EDUARDO 718 

VILLÓN VARGAS MODESTO APARICIO 217 

JUMAN 3041 CORRESPONDIENTE. AL 61 % 

2. EN BLANCO cio EN 
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Compañía Cautrat S.A 
28 de Octubre de 1998 
Quinindé - Ecuador 

Convocatoria 

Se convoca a los accionistas de la Compañía Cantrat S.A a la junta general ordinaria que se 
llevará a cabo el día sábado 7 de octubre del año 2000 a las 19 Horas (7 pm. ) en el local 
de la compañía en la misma que se tratará los siguientes puntos: 

1. Dejar sin efecto los juntas generales celebradas el 8, 29 de abril y el 26 de agosto del 
2000. 

2. Aprobar las resoluciones tomadas en las juntas, anteriormente indicadas relacionadas 
con: 

e Informe del Presidente y Gerente por los añios 1998 y 1999. 

e Informe del Comisario, por los años 1998 y 1999. 

e Conocimiento y aprobación de los balances y estado de pérdidas y ganancias al 31 de 
Diciembre de 1998 y 1999. 

e Resolución sobre la situación actual de la Compañía , negoctación de las acciones y 
renuncia al derecho preferente de los accionistas que no quieran integrar el capital de la 
compañía. 

+ Aumento del Capital y Reforma integral de estatutos. 

* Designación de Comisario. 
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de agosto del: 2.000 no ple con el plazo q dispone el | Reglamento de y 
Generales, estas quedan nulas de conformida4 pen la Y pero sus resoluciones se aut 

  

se ha gestionado durante el primer añío de su Virección [como y administrador de la misma, 

realizando las gestiones a instituciones como: Ly Corpofación Financiera de Esmeraldas y 
Santo Domingo de los Colorados, Cooperativh de Ahorros de Cayambe, al Consejo 
Provincial de Tránsito de Esmeraldas, la Cooperatwrá de Ahorro el Sagrario - OSCUS 
San Francisco de la ciudad de Ambato a la CIA. Ejecutrans S.A. de Santo Domingo, KIA de 
Santo Domingo, a la Importadora SOCYE de Guayaquil y demás instituciones que es de 
conocimiento de ustedes , log accionistas ya fueron recomendados para buscar el crédito y 
orientación para adquisición de las unidades y del respectivo servicio que mestra ciudad de 
Quinindé lo requiere. 

El señor presidente dispone a secretaría que se de lectura al informe por el período de 
1998-1999 el mismo que con votos de aplausos queda aprobado por unanimidad . 
El señor Comisario no asiste ni tampoco presenta su informe a pesar de haber sido 
convocado en las juntas generales anteriores . 

Seguidamente el señor Presidente dispone por secretaria que se de lectura a los Balances 
Generales dela compañía el 31 de diciembre de 1998 - 1999. 

En razón de no haber el informe del comisario para poder presentar a la Superintendencia 
de Compafiías y al Ministerio de Finanzas, se aprueba la gestión efectuada por el señor 
Gerente en relación a los trámites realizados en esas instituciones con respecto al informe. 

El Sr. Presidente dispone que se continúe con los siguientes puntos, que corresponde a 
negociación de acciones y renuncia al derecho preferente de los accionistas que no quieren 
integrar al aumente de capital de la compañía, para el efecto se ha publicado por la prensa 
dando un plazo de 30 días de acuerdo al Art. 181 de la Ley de Compañías, el aumento de 
capital y reforma integral de los estatutos de la compañía que se van aprobar a continuación. 

Por último el seflor Presidente dispone que se de lectura lo referente al aumento del capital 
y reforma de los estatutos de la compañía. 

Se da la palabra al señor asesor legal que asiste como invitado, el señor Lcdo. Rafael 
Buitrón quien explica que en anteriores juntas se ha dado lectura al proyecto integral de 
estatutos elaborado por su persona, y nuevamente es aprobado por los accionistas de Ja 
compafíía. * 

El asesor también manifiesta que igualmente en esas juntas se ha aprobado aumentar el 
capital a 800 dólares, pagando el 50% al momento de iniciar él trámite de la 
Superintendencia de Compattías, dineros que se han depositado en la cuenta de la compañía 
como aportes en numerario, el otro 50% se queda a pagar en un año. 
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Este capital se ha pagado entre todos los «accionistas que han suscrito, una vez que han 
transcurrido los 30 días de publicación por la prensa de conformidad al artículo 181 de la 
Ley de Compafiías, el saldo se suscribirá entre los mismos accionistas o en terceros que 
desearen aportar en la compañía si no se ha logrado completar el aumento de capital, 

Se solicita al Sr. Ledo. Rafael Buitrón de una explicación. con respecto al trámite de 
Aumento de Capital y Reforma Integral de Estatutos hasta que estos sean bados e 
inscritos en el Registro Mercantil, y al Gerente General Sr. Alfredo López. sobr : cobro 
de los aportes que conforman el 50% en lo referente al aumento de los U.5.D.£ 600, 

    

Con relación al cobro del SU % del capital de la constitución que se estaba debiendo se 
informa el estado del mismo y de la venta de las acciones de los accionistas que no quieren 
integrar el aumento de capital de compatiía. 

El señor asesor manifiesta que desde del siete de mayo del 2000 se han realizado varias 
publicaciones por la prensa, habiendo pasado más de tres meses y no se ha logrado 
aumentar el capital, por lo que pide a los asistentes que en esta junta se integre el capital, 
después de algunas explicaciones de cuanto se ha depositado, a pedido de varios 
accionistas, se aprueba el cuadro , y como no se ha completado, el saldo se negociará ey 
los mismos accionistas o con terceros que deseen integrar el aumento. Por loc 
posteriormente en los trámites que se requiere se conformará el cuadro de integración 
aprobado, más los accionistas que han ingresado en el aumento, ya que los accionistas que 
no han pagado hasta esta fecha automáticamente renuncian a su derecho de preferencia con 
las diversas comunicaciones . 

El señor Gerente informa sobre los valores que se han cobrado y los valores que faltan por 
cobrar para los trámites de Notaría, inscripción en el Regístro Mercantil, Abogado, multas 
por las inasistencias y otros gastos de los trámites correspondientes, habiéndose cancela do 
el 50% del capital inicial y los accionistas que no lo han hecho posteriormente deberán 
aplicarse las disposiciones de la Ley de C'ompañías para el efecto. 

Por último el señor presideute dispone pasar al siguiente punto ea lo referente a la 
designación del comisario. Se da la palabra al señor Asesor legal quien explica que con 
motivo que en la junta del 29 de abril se designó un nuevo comisario por cuanto el anterior 
no había presentado los informes a la junta General, ni cumplido con sus fimciones como 
requiere la Ley de Compañías en su Art. 279 punto que no constaba en la convocatoria de la 
junta del 29 de abril del 2000, Que igual esta uulitada por lo indicado anteriormente, por lo 
que se requiere cumplir con este requisito, de acuerdo con esta explicación los asistentes 
manifiestan que ya se dió la designación en sesión anterior y que se lo ratifique indicando 
que para las nuevas juntas el comisario cumpla con las finciones que disponen la ley tanto 
en asistencia como en presentación de informes, por to que se designa nuevamente al señor 
Fabián Moreno.. 

Por haberse agotado la agenda siendo las 22 horas del día y fecha antes precisada, el señor 
Presidente clansura la sesión sin antes solicitar al señor Gerente General que con la 
colaboración del señor Asesor Legal elabore esta Acta que queda aprobada por unanimidad 

410 EN BLANCO ESPA 
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z Se agrega al expediente que resume esta acta los siguienlk documentos: 

  

e
 La hoja del periódico en que consta publicada la convocatoria. ds 

La nómina de los accionista concurrentes a Junta General con indicaciones de 
capital que corresponde a cada uno de ellos. 
Documentos que se trataron en la Junta General . 
Copia del acta de la Junta General celebrada el 26 de agosto del 2000. 
Copia de la convocatoria especial e individual a los comisarios. 
Copia de las publicaciones por la prensa de la renuncia al derecho de 
preferencia. 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 3 

Nombres y apellidos ] CAPITAL AUMENTO PORPAGAR TOTAL 7 

AYORA PULLA VICENTE Y 8.68 17.36 10,41 36.45 

CARPIO VALLE CARLOS / 8.68 17.36 10.41 36.45 

CORDOVA MAYOROA FAUSTO Y 17.40 17.36 21.69 56.45 

CEDEÑO ZAMERANO MARITZA NY, 8.68 17.36 10.41 36.45 

CRUZ IMSUASTIJUAN EDWIN Y 17.44 17.44 21.69 56.57 

HERNANDEZ BRIONES CESAR W 8.68 17.36 20.41 46,45 

LOPEZ ZURITA LUIS ALWBRDO Ñ 17.36 17.36 21.73 56.45 

LOPEZ GUANIN CARLOS - 1 8.68 17.36 10.41 36.45 

MOLINA VITALIANO GUSTAVO Y. 8.68 3.40 2437 3645 

MORAN CHICA PEDRO PABLO Y 17.40 17,36 21.69 5645 ” 

MORENO VINUEZA EDWIN FABIAN va 8.72 14,44 13,41 36.57 $ 

PINCAY TUBAY ELOCADIO ANGENCIO Y, 8.72 17.44 30.41 5657" 

RIERA GARCIA MÁXIMA LEOV a A Y 572 137,44 10.41 36.57 o 

RODRIGUEZ SALMERON VICTOR MÁ 36S 17.36 20.41 46.45 e 

OA E Y Es a 45 ”: VACA SOLIZ MIGUEL ANGEL 8.68 17.36 10.41 36.35 4 

VACA FIERA CARLOS EDUARDO Y 8,72 17.44 10.41 36.57 

VARGAS VERDESOTO ALCIVAR SANDINO 148,72 17.44 1041. 3657 4) ao 

VILLON VARGAS MODESTO APARICIO 8.68 4.00 10.50 23.18 | 

YUQUILIMA CORDOVA VICENTE DE JESUS v468 17.36 1041. 36.45 

SUMAN 200.00 300.00 300.00 800,00 
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DEL NOMBRE, OBJETO, PLAZO, DOMICILTO 

*Art.-: Nombre; La sociedad gira con el nombre de CAUTRAT S.A. CONSORCIO 
“AUTOMOTRIZ. DE TRANSPORTES TERRESTRES cu coste estatuto se la amará así o 

simplemente la compañía, de modo indistinto. 

a ¡Art2-Objeto.- H objeto, de la compañía es : 

a Realizar el ss servicio de Transportación de pasaj eros urbano en la cindad de Quinindé, 
Provincia de Esmeraldas. 

. -— b)Se dedicará además a la importación de repuestos de vehíicntos de todo tipo para los autos 
< +“ querprestan el servicio de Transportación Urbana en General, 

'* g) Se-dedicará a todo lo concerniente a maleria de transportación ucbana y vehicular en 
z cae general > o 

, 9) Promover la constitución de nuevas compañías y adquirir en ellas o en otras ya existentes 
* + acciones'o participaciones. es 

e) Adquirir: bienes muebles relacionados al objeto de la compañía, así como bienes 
inmuebles de cualquier tipo; administrar o enajenar estos fiftimos. 

> Medios:- Para'el cumplimiento de las actividades propias de su objetivo, la compañía podrá 
r: "adquirir derechos reales o personales, efectuar negociaciones en los ámbitos del Derecho 
«público o pfivado, así como contraer obligaciones a través de acfos o contratos permitidos 

por las leyes y que.se- relaciones con sy objeto social. 
54 doo ol 

ra eo Art3- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados desde la 
fecha de inscripción de su escritura constitutiva y de su resolución aprobatoria en el Registro 
Mercantil. Ello no obstante, podrá prorrogarse el plazo antedicho, o la compañía disolverse 
y liquidarse anticipadamente, bien por decisión de los accionistas, adoptada en junta general, 
bien. por otra y otras causas previstas en la ley y que lueran aplicables asu situación 
E 

- Art.4.-Domicilio.- El domicilio principal de la compañía os la cindad de Rosa Zárate, 
7] «cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, República def Ecuador. La sociedad podrá abrir 
'3isucursajes, agencias o delegaciones en cualguior lugar, dentro o fuera del país 
YY Bb ts ls 
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ArtS.-Nacionalidad.- La. nacionalidad - de, la compañía es ecuatoriana. Se somele al 
ordenamiento jurídico nacional, en cuanto concierne a su formación, desenvolvimiento y 

, a Frextinción.. 0 e 
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CAPITULO YU 

DEL CAPITAL, ¡DELAS ACCIONES, DEL FONDO DE RESERVA Y DEJ. 
EJERCICIO RCONOMICO 

Art. 6.- Capital.- El capital suscrito de la compafifa »e > ochocientos dólares Americanos, 
divididos en veinte mil-acciones de $ 0.04 ( CUATRO CENTAVOS DE DOLAR) 

, Integración Y Pago .-. El capital social esta  ¿ntegramente. suscrito y pagado'en un cificuenta 
por ciento cuyo cuadro de integración de capital se adjunta como documento habilitante de 
estos estatutos. 

El capital pagado en numerario será depositado en la cuenta bancaria de la compañía . El 
capital por pagar se cancelará en un plazo no mayor de doce meses a contarse desde la fecha 
de inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil. : 

mus. 

Art. 7+ Accignes.. Las acciones son. ordinarias, nominativas e indiviribles. Enel supuesto 
de que hubiera copropiedad en una o más acciones, sus copropietarios designarán un 

-- «apoderado, o en su falta, un araL an común. El nombramiento de éste, a petición de uno 
o más de los interesados, lo hará el juez, si los condóminos no se entendieren en su 

> «designación..Los títulos y certificados que ampareo las acciones serán suscritos por el 
presidente y por el gerente general y  cPilendrn los demás r equisitos que prevé la Léy. 
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- Art. 8. Reposición de las acciones." si 'úha acción o ui certificado provisional se 
extraviare o destruyere, la compañía podrá anularlo, previa publicación que efectuará a 
costa del accionista, por tres días consecutivos, en uno de las periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal” de la misma. Una vez transcurridos treinta días 
“contados apartir de. la fecha de la ultima publicación, «e procederá a Ja anulación de la 
acción o. certificado. provisional, . y: se “conferirá uno mero al accjomista, La ánmulación 

: extinpuirá todos los derechos inherentes a la acción o cortificado provisional anulado. 
Prepa Pe 

Art, 9.- Foudo de reserva.- La compañia formará un fondo de reserva que alcance por lo 
«menos el cincuenta por ciento del capital social. Al enbo de cada ejercicio económico la 
compañía:segregará de sus utilidades líquidas y realizadas um diez por ciento para este 
objeto. Si. constituido el fondo, este resultase disminuido por cualquier causa, se lo 
reintegrará de la misma forma. La junta general podrá acordar la formación de una provisión 
especial.para.una reserva voluntaria. El porcentaje de esta provisión se deducirá ima vez 
de acuerdo con las reglas anteriores, se haya desiamado lo correspondiente a la reserva. 

Art. 10.- Del ejercicio económico.- El ejercicio »conémico de la compañía iniciará el 
primero de enero y terminará el treinta y uno de Hetembre de cada año. 
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-1o>Art; 11: Enunciado general lde l4/junta.- La junta general de accionistas legalmente 
emo de la compañita con poderes para resolver los 

asuntos relativos a su competencia, y dentro de ella para tomar las decisiones que faciliten 
el cumplimiento de los fines sociales. 

es HArto 12. Clases de juntas.-. Las juntas generales son ordinarias y extraordinarias. Se 
reunirán:en el.domicilio principal de la compañía previa convocatoria del ger ente general o 
del presidente. 

: “re Las ordinarias .se- reunirán una vez. al año, dentro de los hres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar y resolver acerca de 

e LLas cuentas, olubalance, y «los informes que presentaren los administradores y comisario 
respecto de los negocios cociales. No podrá aprobarse el balance ni las cuentas, si éllo no 

y osprocediese del-infarme del órgano fiscalizador sobre los documentos que los contengan. 
2.La distribución de los beneficios sociales. . 

< "hago a 3:Cualquien otrorgsunto puntualizado en:el orden del día constante en la convocatoria. 

z "Las extraordinarias ge realizarán, en. cualquier época, para tratar asuntos que “contenga la 
agenda incorporada en la convocatoria que se publique a fin de citar a cada junta. Tanto en 

+ tisfas. juitas ordinarias como” ep fas extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos 
puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. o 

Art. 13.- Convocatoria... La,convocatoría a sesiones de junta general ha de realizarse por la 
*«tr="prensá, en el: domicilio de la compañía con ocho días de anticipación a aquél, es cel que debe 

" efectuarse esta reunión. En el cómputo de este encuentro no se tendrá en cuenta n ni el día en 
seque sewealicé la convocatoria ni aquél en que se lleve a cabo la sesión. 

La convocatoria 2 contendrá por lo menos: -.. AN 
a dotado no. po a . 

1 to. 

1. La dirección domiciliaria de la compañía . o 

ela dy Lugar y fecha de celebración de la reunión, así como la lora de su iniciación, 
14% le ipods ip art o 

moasde La enunciación clara y precisa del o de los asunto que serán conocidos en la sesión. 
E ee 208 EN . e 

4. La clara constancia de que se tata de ama reunión de junta general, 

fit 5, La:fecha en que serealice la convocatoria. - 
TT DRA 2. 

E “esa 6: El nombre: Y cargo de. la: persona facultada en el estatuto para hacer la convocatoria 

   

  

 



€ pro Fe ¿9 rgunión promovida a base de convocatoria haya de conocerse y resolverse 
sobre “el “conteriido de bno o. más documentos. en la convocatoria “se indicará el 
procedimiento de entrega del o de los mismos. > 

e) Too 

tr AE cdt sidente y secretario de la junta general... Presidirá las reuniones de la junta 
¿mi 1 sido de anto de de la contpañifa. Actuará de secretario en tales reuniones el gerente 

 2pera de ella. Á L. alta de presidente * se Rohibrará un presidente AH-DOC:, igual € a falta del 
“secretario. 4 pd 
Los administradores en el desarrollo de la sesión tendrán voz informativa, pero no: voto. 

dar, YN 3 Á Yi 4 

eE e agas de nstalación.-” Páfa? que' la junta general pueda scclebrarse «deberá 
necuenta por Ciento ás uña del capital pagado de la compañía: 

   
la? Art e 1 

comido 

y * e Y Harare 

1, Mb 16. r Voticionies--* La resoluciones de la junta generales adoptarán con el voto conforme 
de la navoLÍa de sus mieñibrok; asistentes,' o con su pronunciamiento unánime. : 

Art Ark 17. Fac acuitádls de h junta general: a “Son atribuciones de la junta general: -* 

L Designar" y  rámover” por cansas” Tegales a los miembros de Directorio, O io y 

adiinistradores de la Compañía, oo 

2. Conocer y pronlitciatos sobr 1 cliéntas, balances e informes que presente el Gerente 

ele Es eral POE 
A e uk y Resol AR 

soto 2 cs 
L Paolo él alitiénto” b “dig 

prórroga de plazo de duración 

a del" ¡repito de” itilidades, deacuerdo con la Ley' y a 1 los prosentes 
“equ ! a 

jición: del capital, fusión, escisión, craneformación y 
A'Cómpañía. ¿qe 

   

    

   

eli copón len sia ds E de la Compañía. 
a cidie Ls pe le y Vétita 86 b ens' infruebles de la Compañía...  :: o. 

no sil. e, le ión de" uno”y rios "ae iónistas, de conformidad: con las causales 
stablecidas ara Ley. e bro bae 

8. Disponer qué sé inicien las acciones gontéspondientes. en contra de los acininistradores 
una vez que se haya aprobado las irregularidades cometidas. 

9. Aprobar el presupuesto anual de la Compaftia y designar una comisión de fiscalización 
cuando lo considere pertinente. 

10.Ejercer las demás atribucionés establecidas en la Ley de Compafífas. 

Art. 18.- Reunión sin convocatoria.- No obstante lo dispnesto'en los artículos anteriores la 
reunión de junta general se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 
cualquier tiempo ' y lugar, dentro del territorio 'nacional, Pará tratar cualquier astmto, si es que 
a ella asisten todos los accionistas y con su acuer do unánime, se elaborará la agenda a 
considerarse. El acta correspondiente deberán suscribirla todos Jos asistentes. 

Art. 19.- Actas y expedientes de la junta general, - Las notas de reuniones de junta 
general se llevaran en orden cronológico, en hojas móviles, escritas a Iuáquina, en anverso y 
reverso, foliadas éh mimeración continta y sucesiva, sin dejar espacios en blanco en su texto 
y rubricadas, una por una, por el secretario y presidente. 
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ES TUMASA 0 ORIGIeAL ESMERALDAS 

se  Y1 ENE 2001. 

    

   

    

conocidos en la reunión y con lodo cuanto justiliqon 
forma prevista en este estatuto 

ap, Carl 
2.De la admigis REA, 

apañía usted aq caugo del 
co das iiurtaciones que preve 

Art20.- Norma General- La adininistiación 

directorio, presidente. y del eorente gonoral, en la don 
este estainto. 

Art.21.-Directorio.- Estará coutomado por el presidenta secretario, dos vocales 
principales y sus respectivos suplentes. 

Para ser mienbro del directorio $e requiere ser acctomgota de la comparifn, 

El Directorio se reunirá por convocatoria del Presidente y a Brlta de éste por el Secretario, 

El quorim para las sesiones del Directorio, se formara por do menos con otmo de <ns 
miembros a más del presidente. Las decisiones se tomarán por mayoria de votos y, en caso 
de empate el presidente tendrá voto divienente. 

Art. 22.. Atribuciones del Directorio.- — Son deberes y altibuciones del Directorio : 

1. Establecer las políticas generales de la compañia. 
2, Autorizar al Presidente y Gerente General la desigunción de Gerentes para los distintos 

departamentos administrativos de la compañía, determinar sus fimciones y ámbito de 
acciÓn. 

3. El Directorio tendrá la capacidad de decisión de turis de US.5. 60.000. 
4. Las demás que corresponden por Ley, por resolución de Junta Ciensral y estos estatutos. 

Art. 23.- Presidente de la compañia.- El presidente de la compojíía sorá nombrado por la 
junta general para el periodo de dos afios. Poskra ser reelegido 3 periodo segnido. 
Permanecerá en el desempeño del cargo hasta ser decalmonto reemplazado, 

Art. 24.- Facultades del presidente.- Corresponde al prestdonte, 

il. Couvocar a junta general, bien por propta uuctabiva, e de los acciontelas. 

2. Convocar a reuniones de jonta general, de conformidad con las previsto en estos estamos, 

Presidir Jas reuniones de junta gonoral a las que asta, tu
d 

t. Suscribir las actas de reuntones de junta gesicral a las que lhiuva coucurido. 

N BLANCO 
Espacio E 
 



L
A
 

- Firmar lá nota de nombrissiento del gerente general, y extender en favor de éste dicho 
documento. 

6. Suscribir, cou el geroite general das “acciones que la compañía extienda a sus 

accionistas, así como los clieques que q se nombre se giren sobre sus propias cuentas 
buacarias de acuerdo á dos muerto licallados en estos estatutos . 

7 Supervisar dumarcha de da compaíta e mioruar sobre el purticalar a la junta general . 

8. Aworizar cón el gerente geñoral en dos actos y cóntralos que individualmente valgan ruás 
de USD. S 15,000 y hasta US£.DL 60.300. 

9. Celebrar con el gerente geberalo dos actos y contratos a los que se refiere el numeral 
Amero. 

10, Subregar las lunciónes de gerente general en ejercicio de todas sus alribuciones incluida 
la coprasentación legal, judictal y exterayueticial, de la conspratíía cuando este administrador 
falte, se auseute o este hapedido de actuar, termporal o defluutivamiente. 

Siempre que lares posible ol gersute gonecral comuticará, por escrito, coa la debida 
anticipación, al presidente, sobre ta lalta urisencia o anpedinento de Que se trate. 

bara el ejercicio de la subrogación es indispensable que el presidente inscriba su 
sotibramiento ea el que conste da arribucion de reemplazara al gerente general . 

11.Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley, de los reglamentos y el presente 
estatuto, Asi como los acuerdos de la punta geyeral, 

Ast. 13.- Gerénte General de La Couiapañta.- El gerente general de la compañía será 
sombrade por la junta gesoral y por el portodo de dos rios. Antes de tomar la posesión del 
canso debera rendir la cutecion (ue ad eiecto dije la juuta general. Podrá ser reelegido a 

pertodo seguido. Vorlaaver oa cal el vago hunta ef Loxaluisnte sustituido. 

Aut 20.- Facultades del pertuit penetal .- Compele al gerente genecal : 

L lascribir su notabramiento en el registro mercantil 

bin el nondecaniao del presidente, extender en Leueficio de éste dicho documento. 

A 3 Representar a de compañua denvo y duora del quicto, con las limifaciones tadicadas en 
este estalolo 

4. Vrazar las politicas adria aa Hnanciona y económica de la compariía, 

$. Someter a conocimiento de la jua general el proyecto de distribución de utilidades. 
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    Pd O Labios a steel euros 
las que concurra. 

E brteO otitis or. 145 pe ata 
. , Con el prendes las acciones. que. la compartía extienda a sus accionistas, así    Ms 

: CR ms : a _ a 

| - Entregar al comisario o copia, cdo su informe anual, del balance:y-de fa a 
ganancias y la. propuesta de: distribución de los beneficios generados. en algejercicio 

diato anterior. 
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22.- Intervenir con el presidente de la compañia on Lo ec lobiarión de los actos y contratos 

El gerente general actuará sin ninguna autorización, <binper queso fate de actos o centratos 
que individualmente valgan hasta 15.000 dólaros. 

tao cd 
3.De la fiscalización 

Art. 27.- Comisario.- La junta general nombrará un comismio cada dos años Con todas las 
atribuciones señaladas en la Lev de Compañías. 

ps CN Pess 

CAPTTULO IV 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 
3 

pos 

Art. 28.- Norma General.- La compañía se disolverá por resolución de junta general, o por 
expresas disposiciones de la Ley de Compaftías. 
Actuara de liquidador principal el gerente general de la Compañia. Sujetándose a lo 

1" dispuesto era Ley de: Compañine ya falta, de éste será la Superintendencia de Compafías, - 
AT A as A quien nombre el Liquidador y señale sus atribuciones. E 

Art. 29.- Normas aplicables.- En todo lo que no estiviere previsto en estos estatutos, se 
“aplicará la Loy de Compafilas y:demás leyes, reglamentos y normas pertinentes que rijan a 
esta clase de sociedades. NN 

Disposiciones Transitorias.-«Se.da.todas las atribuciones a la gerencia para que realice los 
trámites y gastos necesarios que requiere el presente instrumento, y ésfe a eu vez designa a la 

. * * 

Dra. Mireya Herrera Puertas, para .que realice todos los trámites relacionados con esta: 
escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil. : 

cotos $Es mu losa 

" Hasta aquí el texto estatutario. Usted señor Notario sírvase anteponer las cláusulas de estilo. - 
IS . 
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A que en resolución adoptada el 7 

“Moisés Arroyo y Victor Caicedo    ' del:-Comité y abogado - 

en contra de los campésinos y el gobemna- 

  

  

ME --- también fue invitado por las 

_ Defensor de los campesinos, al tiempo de - . ala frustrada reunión, expresó que ya in- 
expresif su-rechazo alo que denominaron 

. * una burla por parte-de los palmicultores 
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| 77 28 Octubre de 1.998. - 
. Quinindé - - Esmeraldas 

  

l. RESOLUCIÓN: 

Señores “accionistas s de la Compa- 

fía CAUTRAT S.A. se comunica 

de octubre del 2000 en sesión de 
junta general los accionistas de- 

» |. ben acercarse a suscribir el.au- 
1 “ mento de capital a 20'000.000 de 

sucres, (800 dólares) en propor- 
ción al capital suscrito y pagado 
que tiene en la CIA. 

T Los accionistas que no se acer- 
“quen a suscribir sus acciones en un 
nuevo plazo de 30 días a partir de 

esta publicación renuncia auto- 

máticamente a sus derechos pre- 
ferentes de conformidad al Art, 
181 de la Ley de Compañía , dere- 

cho que se suscribirá en los accio- 
nistas de la ClA, o en terceros que 

desearen aportar. 

Asunto que se encargará a la ge- 
rencia para estructurar el cuadro 

de integración de capital 

Lcdo. Alfredo López 

GERENTE 
_Se.Victor Rodríguez 

ys, PRESIDENTE     

    

a AE úni 
es engaño 
E 
raldas, Alíredo Herkt Montaño, Quien 

tores. 

ue rs, 

formar del particular al Gobierno Nacio- 
nal, para que se exija a los palmicaltores 
que indemticen alos campesinos. , 

LES ASISTE RAZÓN 550 
Herkt Montaño enfatizó que a los 

a iz 

- campesinos de San Lorenzo les asiste el 
derecho de reclamar y que por tanto Jos 
apoya. “Es lamentable que los empresa- 
rios de la palma no hayan concurrido. ala 

Popular a Distancia a cargo del Ministerio 
del Ambiente funcionará en Esmeraldas, 
para beneficiar exclusivamente a los jóve- 
nes y adultos mayores de 18 años. de-las 
comunidades de las cabeceras de los rios 
que nacen en la reserva forestal Mache - 
Chindul, correspondiente a la zona Cen- 
tro y Sur de la Provincia. 

- Guillermo Oleas Zabala, jefe: de la 
“ Oficina Técnica de Muisne, encargado ac- 

tualmente de la jefatura de la reserva eco- * 
lógica Mache - Chindul, informó que con 
este motivo, personal especializado con 
apoyo de maestros y líderes comunitarios, 
se encuentran trabajando en la promoción 
de esta modalidad de estudio en las comu- 

- ÁNIMOS, EN DEPLUIGLLY 0 jpurrras na . 

- ¿chós lamentables de im" 

“ciencias”, “advirtió la 1 “autoridad 
dela Provincia. * A 

. Los campesinos. afectados dejaron 
entrever, además, que volverán a tomarse 
las tierras que vendieron, en vista que los 
palmicultores tampoco les permitieron sa- 

_ car la madera que tenían, incumpliendo . 
con acuerdos establecidos.” 
. "Al menos unos 200 campesinos entre 
hombres y mujeres de San Lorenzo, estu- 

vieron presentes en salón de la Goberna- . 
ción de Esmeraldas, con la esperanza de . 
. recibir una buena noticia, pero tal cosa no 
ocurrió, de tal manera que, al parecer, la 
"medida de hecho será impostergable. 

u 

* Crean nueva Unidad Educativa Fiscal Popular 
Una nueva Unidad Educativa Éscal nidades ubicadas a lo largo de los ríos 

Muisne, Canuto, Sucio, Repartidero y la 
zona Sur de Chamanga y río Cojimíes. 

Oleas Zabala anunció que la matrí- 
cula cuesta 4 dólares, los módulos 3 dóla- 
res y que en 4 años se obtiene el título de 
Bachillerato Técnico Agropecuario, espe- 
cialidad Manejo de Recursos Naturales - 
Renovables. 

Esta innovación pedagógica tiene el 
respaldo del Ministerio de Educación y su 
principal objetivo es contribuir al mejora- 
miento de la calidad de vida de los pobla- 
dores de las áreas protegidas y sus zonas 
de influencia, a través de la educación y 
capacitación orientadas al manejo susten- 
table de los recursos naturales. 
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*edbles conse->-* 

- Hoy en Esmeraldas se 
realiza la; Quincuagésima 

- Quinta Reunión del Sistema 
* Portuario de Ecuatoriano, or- 
ganizada por la Dirección 
General de la Marina Mer- 
"cante y Litoral. Al acto acudi- 
rán las autoridades portuarias E 
del País. - 

Visrmal EL . CONGRESO 
. Los: campesinos de: la 

Asociación «de Trabajadores 
. Autónomos “Río Onzole” de 

; Esmeraldas realizarán hoy una 
: marcha hasta el Congreso Na- 
¿ cional, en respaldo a la Comi- 
- sión de Fiscalización presidida 
¿ por el diputado Carlos Gonzá- 
: lez, que pretende desenmasca- 
: rarla corrupción y complicidad 
+ de los Ministros del Ambiente, 

: Agricultura y Director del IN- 
: DA, a favor de las empresas 
madereras del grupo Peña - 

+ Durini, Endesa, Setrafor, en : 
: perjuicio de los campesinos del : 

: País, según lo informó Jéffer- 
: son Zambrano, presidente de 
+ la Asociación de Trabajadores 

Autónomos “Río Onzole”. 
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COMPAÑÍA CAUTRATEA. PE     
Contorcio Andomotidr de Vransporte Vernertre 
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ab, Carlos 
De ns coneiderseiones: 

y acta Públics lo. de 

o Imiba Ciencuad Univereal de 

o — Autamottiz de "Pranspores 
998, tuvo a bien deu teimde sr usted. 

Uitimpleme informar, por medio de da queset 
accionistas de Ja compañía Usmtint S.A U 
Verrestres, colclanda el día 19 de Noviembre de. 

como Presidente de la Compatifa por el periodo de ciuco aítos (5 efloxd, contados a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil a 
cargo del registrador de da propiedad del enntón Quinindé, ----------=--- 

Sus deberes y stribuciones se encuentran extablecidos en los estabetor sociades dde Ja 

compaltía en eb Art, 27. Tos cunter están insertos en escritura publica de la constitición 
celebrada mie el notwrio Viessimo tercero del enntón Guayaenil, Ab. Maio Baquerizo 
González, 127 de Agosto de 1998 e inscrita en el Regirtro Mercontil en el Registro de 
la Propiedad del enntón Quinindé el día 10 de Noviembre de 1902 en vittnd de lo 
anterior, usted ejercerá ta representación legal, judicial y extenindicia) de da compañía 
individualmente del Gerente Cenar, o =--- 

Se servirá expresar su aceptación al pie del presente nombramiento con indicación dde 
fecha. Se hace contar que el presente rnombraniento :e extiende pun su reriente 
constilución. ---9- -    

   

  

Secret jo Ad hoc de la Jonta. 
Céd. N.060120689, Nacionalidad Fenatoriana. - 
NOTA DE ACEPTACION- 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la cotupnaltia 
Quinindé, 23 de Noviembre de 1998 

Vietor Rodrígnez. Salmeron 

Presidente de la Compañía Enutral SA. 
Cd N: 1200203311 

- Nacionalidad Eenator ira o 
Donicilio Banto Sim José Vía nl Cunyllabambr” no. r = "o 

Bn esta, fecha queda... insgrito el presente nombramiento en el Replriario. con el 

$ 2454, y en el Líbro de nombramientos con el $ 19.- Quinindó, D. )¡Ilembra ocho 
de mil novecientos noventa y ocho, bka diecisiete horas treinta Juega; a 

-a 

   

   

  
 



» 

- ZÓN: Cerlífico que el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía. CAUTRAT S.A., a nombre 
del Señor VICTOR RODRÍGUEZ SALMERON, el cual consta inscrifo con el 4 19 de diciembre 8 de 
-1998 hasta la presente fecha, continua vigente. 
Gtinindé, diez (10) de Noviembre det dos.mi, las diez horas treinta minutos 

A 
yes       
       

GUGÍSTRADOR 
RUC: 0701494999001 
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COMPAÑÍA CAUTRATS.A. A 
Consorcio Automotriz de Transporte Versectre ÉS 

    
cor ss antectainds, 23 de Noviepibres de POR 

vas FOTO MERALDAS 
os FE QUE Y ESME 

St. Ledo. $ TOMAÑA pel 

Luis Alftedo López Zurita lave 
Cindad. - 

    
   
    

De mis consideraciones: 
p, Carlos 

e Cúmpleme informes. por podia presente; 
»ecionistas de da compañía Vania SA Com Meamotiz de Franepaides 

"Terrestres, celebiada el día 19 de Noviembre de 1998, tuvo 1 bien dirteiddlo a eto, 

como Gerente Cienertl, de la Compalíía por el periodo de cinco altos (S afiasd contados 
a padtir de la fecha de inseripción del presente nombramiento erel Registro Mercantil a 
cmgo del tegishador de la propiedad del cantón Cuininda. ==> 

Iueta Cienoral Universal de 

Sns deberes y alribuciones re encuentran establecidos en lor estatutos sociales de la 
compailla en el Art, 27, dos cartes están insertos en escrita publica de la constibición 
celebrnda nte el noto Vieésimo tercero del cantón Gruayregaid Ab Marjo Roqierizo 
González, *1 27 de Agosto de 1998 e inscuita en el Registro Mercontid en el Reristo de 
la Propiedad del enmfón Ouintnds el día 19 de Noviembre de 1908 en vit de To 

anterior, asted ejercerá la representación legal, judicial y extrajndiciad de la cempatifa 
individualmente el Py esidente, --- ===> 

Se servitá aceptar su aceptación al pie del presente nombramiento con indicación y 

fecha. Se bice contar que el presente nombramiento se exfiende por su seciente 
COMUNA CIÓN. room > 

   
Secretario Ad: hoc de l Suda, 
(¿4d N.060120689, Nacionalidad Ecuntor tiva - 

NO FA DE ACFPEACION.. 

Acepto el engo de GERENTE GENERAS, de Da cotuportta 

Onininde, 23 de Noviembre de 1208 

Luis Alfiedo López Zawita 
Gerente General de la Comprdtta Cantrat SA. 
USAN 08D04ROS 1-6 

Nacionalidad Ecuator tana . 

Hamicilio 8 de Septiembre.” - a ” 
En esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el Repartozio con el 

924567 y en el Libro de Nombramientos con el-:4214 y 

QuininaS, Dicieñibre caho de mil novecient 

ras cuarenta minutos. 
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ZON: Certífico que el nombramiénto de GERENTE GENERAL de la Compañía CAUTRAT S.A., 
nombre del señor LUIS ALFREDO LOPEZ ZURITA, el cual consta inscrito con el ff 21 de diciembre 
8-de ¿oi hasta la presente fecha, continua e 
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¿ CIUDADANTA A POODORA 

RODRIGUEZ SALMERON VICTOR ALBURTO. 
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- VIUDO FLOR DELIA- ARRIAGA HORENO== 

PRIMARIA - CHOFER PROFESIONAL * mor 

- UBALDO ROBRIGUFT td, 

LUISA RANONA SACHEROM o] ema. 

      -ESHERALOAS 27-09-93 o. 

4 HASTA MUERTE DE 189 15295 
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“ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION : 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

-0073-217. OBDOLEgE3O .. 
: LOPEZ. ZURITA 1 LUIS ALFREDO A, 
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PRESIDENTE EJECUTIVO GERENTE GENERAL 
¿ 

C.1.- 120020 334-1 C.1.- 98001895376 
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EL NOTARIO 

   
    

    

Ab, Carjes Macias Sierra 

Notaría Público Jo. del Cantén Esmeralda: 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CATORCE FOJAS UTILES QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO EN 

/ EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

AA E 

y Ab. Carjeg Macias Sierra 

Netaría Pública Jo, del Cantón Esmeralda: 

 



  

    

  

DA s BREMERA DEL CANTON ESMERALDAS: Yó,'*-ABOGKDO.- 
AROS ALFREDO MACIAS SIERRA, MOTARIO PUBLICO. “PRIMERO DEL 

CAMEON. DAB, 0 er: pleno: ejercicio de ile" funtiivnes Y * de 
conformidad con la Resolución No.01. Q.1J.1757, de Loch 08. DE 
ABRIL. + Dil 2.00%, <ictada por el ' Dovector'> OVAS 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE QUITO, siento ue E 
sentó: al sargan: de lar matriz: de cla sbchitard h po 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SN ca 
CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTES TE | 
de Enero del 2.001 y se encuentra aprobado su contenido Sunto 
con la Resolución.- DoY FE. 

Esmeraldas, a 30 de Mayo del 2.001 

EL NOTARIO 

MOS mas XAUDIACOA OTARADA CONFIO 

GUYPLUGALA ATHAG CARA 
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AD. Macias Sierrs 
ey so jo, del Cantén Esmeralda: 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
Segundo de la Resolución Número 01 - Q — IJ - 1757, dictada por el 
Intendente de Compañías de Quito, Enc., el 06 de Abril del 2001, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen veotusd? 
de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
Anónima denominada  CAUTRAT S.A. CONSORCIO 
AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTES TERRESTRES, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Mario 
Baquerizo González, el veintisiete de Agosto de mil novecientos. 

noventa y ocho.- 
Guayaquil, 17 de Mayo del 2001. 

  

RAZON: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Aumento de 

Capital, y Reforma de Estatutos de la Compañía Consorcio Automotriz de 

Trasportes Terrestres (CAUTRAT S.A.), en el libro del Registro Mercantil con el $ 

07, en el Repertorio con el 3f 1697, a las 14h45.    

   


